
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-138874562-APN-DGA#ANMAT

 

VISTO el expediente N° EX-2023-138874562-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma ANDREANI LOGISTICA S.A., con domicilio legal sito en AV. 
LEANDRO N. ALEM N° 639, 7 PISO “L”, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y depósito sito en 
RUTA 9 KM 37,5 COLECTORA ESTE DE RUTA PANAMERICANA N° 36671, BENAVIDEZ, PARTIDO 
DE TIGRE, PROVINCIA DE BUENOS AIRES (NAVE 0-2-3). Solicita la Rectificación de la Disposición DI-
2022-3397-APN-ANMAT#MS.

Que a su vez la firma ANDREANI LOGISTICA S.A. cuenta con la Dirección Técnica de LANZAVECCHIA, 
MARÍA CRISTINA para las NAVES 2-3, habilitada por dispo DI-2022-3397-APN-ANMAT#MS con N° de 
PLANO-2022-21639905-APN-DFVGRM#ANMAT y PLANO -2022-21640073-APN-DFVGRM#ANMAT.

Que en el Artículo 1° del documento mencionado en el párrafo anterior se estableció por error involuntario la 
omisión de las naves 0, 2, 3 y en el certificado emitido por disposición 3397/22 se omitió indicar CON Y SIN 
CADENA DE FRÍO.

Que dicho error se considera subsanable en los términos de lo normado por el Artículo 101 del reglamento 
aprobado por Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que el Instituto Nacional de Productos Médicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 



               Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

 

ARTÍCULO  1°.- Rectificase el Artículo 1 °, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- 
Habilitase a la firma ANDREANI LOGISTICA S.A., con domicilio legal en LEANDRO N. ALEM N° 639, 7° 
PISO “L”, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y depósito en RUTA 9 KM 37,5 COLECTORA ESTE 
DE RUTA PANAMERICANA N° 36671, BENAVIDEZ, PARTIDO DE TIGRE, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES (NAVE 0-2-3), como DISTRIBUIDOR DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA 
DIAGNÓSTICO DE USO “IN VITRO” CON Y SIN CADENA DE FRÍO, para efectuar TRÁNSITO 
INTERJURISDICCIONAL.”

ARTÍCULO 2º.- Rectificase el Artículo 2 °, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2°.- 
Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el artículo 1° de la presente Disposición 
con fecha de vencimiento 06 DE MAYO DE 2027”.

ARTÍCULO 3°.- Cancelase el Certificado de Inscripción de Establecimiento extendido mediante Disposición 
ANMAT N° DI-2022-3397-APN-ANMAT#MS.

ARTÍCULO 4 ° .- Establécese que la dirección técnica será ejercida por PIOLI, VERÓNICA ARACELI (NAVE 
0), D.N.I. N° 23.968.502, FARMACÉUTICA, matrícula Provincial N° 21.147, con domicilio real en PEDRO 
IGNACIO RIVERA N° 5739, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y por LANZAVECCHIA MARÍA 
CRISTINA (NAVE 2-3), D.N.I N° 20.775.223, FARMACÉUTICA, Matricula Provincial Nº 17860, con 
domicilio real en ECHEVERRÍA N° 1200, GRAL. PACHECO, TIGRE, PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 5°.- Déjese sin efecto la disposición DI-2023-6794-APN-ANMAT#MS y certificado de inscripción 
CE-2023-99505895-APN-DGIT#ANMAT.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; por mesa de 
entradas de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al 
interesado y hágase entrega de la presente Disposición y de los certificados, contra entrega de los certificados 
originales. Cumplido, archívese.
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Certificado - Redacción libre

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-138874562- -APN-DGA#ANMAT, ANDREANI LOGÍSTICA S.A., CUIT N° 
30698011145

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento ANDREANI LOGÍSTICA S.A., CUIT N° 30698011145, con domicilio legal 
sito en la calle Leandro N. Alem N° 639, 7° piso “L”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y depósito sito en la 
Ruta 9 KM 37,5 Colectora Este de Ruta Panamericana N° 36.671, Localidad de Benavidez, Partido de Tigre, 
Provincia de Buenos Aires (NAVE 0-2-3); ha sido habilitado para efectuar TRÁNSITO 
INTERJURISDICCIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE 
USO “IN VITRO” CON Y SIN CADENA DE FRÍO; encontrándose inscripto en el Registro de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT).-

EX-2023-138874562- -APN-DGA#ANMAT.-

DI-2023-10941-APN-ANMAT#MS (rectificación de la DI-2022-3397-APN-ANMAT#MS).-

Legajo Nº 1.499.-

Vigente: Hasta el 06 de mayo de 2027.-
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